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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE FEBRERO DEL 2020, (11:05) 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

OTORGANTES 

ES OTORGADO POR s 

= Documento de No. = Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

Jurídica — |DISIBIS S.A. REPRESENTADO POR — |ruc Cae I2aSS10 pe UATORIA JACSIÓNS [PEizHEN ZHONG 

POR SUS PROPIOS E ACCIONIS 
Natural ZHU YUEKAI DERECHOS CÉDULA 0930622733 CHINA TA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de mo: Nacionalidad| Calidad PASonaque 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

= [ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA AKU S.A. /LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 
OBJETO/OBSERVACIONES: — |CkINA ENTENDIDOS EN EL IDIOMA ESPAÑOL 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 4090.09   
  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N; 20200901054P00360 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE FEBRERO DEL 2020, (11:05) 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

  

  

  

  

ELECTRÓNICO 4: https://appscvsmovil. supercias.gob.ec/portaldedocumentos/consulta_cia_menu.zul 

PÁGINA ER yO SOrORTE https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/H/SriRucWeb/CertificadoValidacionDocumentos/Consultas/certificadoValidacionDocumentos 
ELECTRÓNICO 2: 

OBSERVACIÓN:       
MARIA Firmado 

digitalmente por 

GABRIELA OD GABRIELA NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER 
ALAME 

SALAME — sanasren 
SANGSTE Fecha: 

2020.02.19 
R 11:58:50 -05'00'



  

+ [ 

  

       

    

* 

       



ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901054P00360 

Factura No.: 002-002-000054611 

NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AKUS.A. 

OTORGADA POR: ZHU YUEKAI Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy diecinueve de 

Febrero del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA MARIA GABRIELA SALAME 

SANGSTER, NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía AKU S.A., el/la señor(a) ZHU 

YUEKALI, de nacionalidad CHINA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ZHONG PEIZHEN, de nacionalidad CHINA, en representación de: la compañía 

DISIBIS S.A., de nacionalidad ECUATORIANA, . Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

 



  

  

            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

ZHU YUEKAL CHINA CASADO GUAYAQUIL 
DISIBIS S.A. ECUATORIANA GUAYAQUIL ZHONG PEIZHEN 
    
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es AKU S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE 

GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN SUPERMERCADOS, ENTRE LOS 

QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O 

EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS 

OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 

APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.; 

ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA AL 

POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO 

PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 

TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, 

MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, 

ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE 
. ¡a 

DEPORTE, ETCETERA.VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y (5



EQUIPO DE OFICINA: CALCULADORA, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, 

CONTADORA DE MONEDAS, EXCEPTO COMPUTADORAS Y EQUIPO 

INFORMÁTICO.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA 

PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, NT a     ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS 

TABACO.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS 

DIVERSOS.VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL TABACO, COMO 

PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE 

PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA.VENTA AL POR 

MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL 

EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES).VENTA AL POR 

MAYOR DE LENCERÍA PARA EL HOGAR CORTINAS, VISILLOS, 

MANTELERÍA, TOALLAS Y DIVERSOS ARTÍCULOS 

DOMÉSTICOS.VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 

HORTALIZAS FRESCAS O EN CONSERVA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.COMPRA - 

VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O 

ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; 

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; 

INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y 

TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS 

AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN 

GENERAL POR MESES O POR AÑOS.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4



40.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. 

Artículo Quinto (39).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de UN 

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital Autorizado es de DOS MIL 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (KID. Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará LL



cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (y)     

  

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11").- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

ZHU YUEKAI 100 100 50.00 50.00 0.00 50.00 

DISIBIS S.A. 900 900 450.00 450.00. 0.00. 450.00 

TOTALES 1000 1000 500.00 500.00 0.00 500.00                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) DISIBIS S.A., y como Gerente General de la 

misma al (o a la) señor (o señora) ZHU YUEKAI, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo Sé



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo Er 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

ZHON6 EN 
CEBULA: 0705016897 
En Representacion de: DISIBIS S.A.



Firma Notario(a) Público(a): 

Ss z IAANES 
ABOGADA MARIA GABRIELA SALAME SANGSTER 

Identificacion: 0908962681 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

' % Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 0705016897 

Nombres del ciudadano: ZHONG PEIZHEN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: CHINA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

    
  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZHU YUEKAI 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padre: ZHONG WEIFANG 

Nacionalidad: CHINA 

Nombres de la madre: WU CAIRONG 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: PAMELA CRISTINA MUÑOZ ZAPORTA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 206-304-13379 ! 

206-304-13379 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

    

        

  

                    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec
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NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIE 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
DOYFE kue la fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igual(es) 
al (los) dotumentos(s) original(es) que me fue exhibido en 

solas; 19 FEB 2029 

SEO 
Ab, Gabriela Salame Sangster 

NOTARIA SUPLENTE 

  

   Guayaquil, 
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NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N= ]poteoso01054001702 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 23 DE AGOSTO DEL 2018,19:27) 

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intesvlalento as iaamición lea] Caidas ci 
POR SUS PROPIOS ¡GERENTE Natural — | ZHONG PEIZHEN DERECHOS CÉDULA [0705016897 |[CHINA, GENERAL 

'A-FAVOR DE 

S Documento de No. Nacionalld. Persona qué 
Persona Nombree/Razón social Tipo interviniente “Identidad Identificación q Calidad representa 

UBICACIÓN 

¿Provincia ide > Cantón j Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 
  

    
  

  

  

  

      
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

CT [ SE DEJA EXPRESA AUTORIZACIÓN DE LA COMPARECIENTE PARA INCORPORAR SU FICHA ÍNDICE DEL CERTIFICADO 
OBJETO/OBSERVACIONES: — IE VECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA, (ENTENDIDA EN EL IDIOMA ESPAÑOL). 

CUANTÍA DEL ACTO O [ Vesna INDETERMINADA 

Firmado 

PA U L digitalmente 
or PAULA 

A SUBIA - 

Fecha: NOTARÍA Culeuiciate CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2018.08.23 

S U B | 09:53:40 

-05'00'



DISIBIS S.A. 

GUAYAQUIL, veinte y tres de Agosto del dos mil dieciocho: 

Señor(a) 
ZHONG PEIZHEN 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía DISIBISS.A., 

otorgada el día veinte y tres de Agosto del dos mil dieciocho ante el/la 

Notario(a) QUINCUAGESIMO CUARTO del Cantón GUAYAQUIL, 

usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE: 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo-de 

cinco. años, cón las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista /'Socio 

ZHONG PEIZHEN 

ZHONG CHUXIAN 

  

  

      

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia DISIBIS 
S.A., para:el cual he sido elegido(a). 

FIRMAS, e CERTIFICACIÓN 

IS DE DOCUMENTO 
lA MATERIALIZADO 

GERENTE GENERAL Ab, Gabriela Salafie Sang 

CEDULA: 0705016897 NOTARIA SUPLENTE



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20180901054D01702 

Factura No.: 002-002-000037631 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy veinte y tres de Agosto d 

dos mil dieciocho; ante mí ABOGADA PAULA CARIBE SUBIA 

PINTO, Notario(a) QUINCUAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el articulo dieciocho 

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) ZHONG 

PEIZHEN, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0705016897 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad CHINA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en GUAYAQUIL, solicitándome de manera 

verbal su deseo. de suscribir en mi presencia el documento adjunto que 

contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

DISIBIS S.A.; al efecto, identificado que fue por mi, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA a mi cargo. 

una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

  

Ts éntificación: 0915583322 

   

 



25 l Dirección GoriégaL dd Hgo Civ, az REPUBLICA DEL ECUADOR P o En     
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0705016897 

Nombres del ciudadano: ZHONG PEIZHEN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA. 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: CHINA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMI.POR:LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZHU YUEKA] 
CERTIFICACIÓN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE2010 DE DOCUMENTO 
MATERIALIZADO 

Nombres del padre: ZHONG WEIFANG ECcFUy: CS 

Nombres de la madre: WU CAIRONG Ab, Gabriela Sulame Sang 
NOTARIA SUPLENTE 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N' de certificado: 180-148-81390 ati y? 

A A 
e a 7 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
130 -128-11990 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documenta firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien so prosonte este certificado deberá validado enchttpa://virtual. regístrocivll,gob.ec, contarme ala LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia dal documento 1 validación o.-1 mes desde el día de su emisión. En cazo de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnsafregistrocivil.gob,ec 
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[TRÁMITE NÚMERO: 2389 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

a) 
| 

  

| 43512 
  

27/08/2018 
  

11600 
  

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISIBIS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADO! ZHONG PEIZHEN 
IDENTIFICACIÓN - | 0705016897 

CARGO: GERENTE GENERAL 
"PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, A 27 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2018 

  

CESAR JAVIER MOYA DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

Firmado Digitalmente por CESAR JAVIER MOYA DELGADO Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICACIÓN 
DE DOCUMENTO 
MATER) A Mn 
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4% > Certificados? Validación certificados y declaraciones código OR 

Validación certificados y declaraciones código QR 
El documento fue emitido por el Servicio de Rentas Internas con el siguiente detalle: 

  

  

  

RUC / cédula Apellidos y nombres 

0993123331001 DISIBIS S.A. 

Código 

RIMRUC2018001883188 

E Tipo Fecha generación 

RUC 27/08/2018 20:09:55 

Nueva consulta 

CERTIFICACIÓN 
DE DOCUMENTO 
MATERIALIZADO 

LAO illes 
Ab. Gabriela Salame Sangster 

NOTARIA SUPLENTE



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0993123331001 

RAZÓN SOCIAL: DISIBIS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: DISIBIS 
REPRESENTANTE LEGAL: PEIZHEN ZHONG 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/08/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/08/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   

   

    

    ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. A E E 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS 
O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 
APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA. 

     
  

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: ACUARELA DEL RIO Numero: VILLA.5 Interseccion: MZ.1154 
Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: A 300MTS AUTOPISTA TERMINAL 
TERRESTRE PASCUALES Telefono Trabajo: 046046047 Email: zhongpeizhenhotmail.com Celular: 0986516940 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
a DECHARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
».le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 0993123331001 

RAZÓN SOCIAL: DISIBIS S.A. 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

    

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 24/08/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS 
O EL TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD Y VARIOS OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, 
APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ETCÉTERA. 
VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 
TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y 
BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ETC 
VENTA AL POR MENOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS TEXTILES: SÁBANAS, TOALLAS, JUEGOS DE MESA Y OTROS ARTÍCULOS TEXTILES; MATERIALES BÁSICOS PARA 
HACER ALFOMBRAS, TAPICES O BORDADOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADO. $ 

VENTA ¡AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 
PECIA! 

VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES). 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: ACUARELA DEL RIO Numero: VILLA,S Interseccion: MZ.1154 
Referencia: A 300MTS AUTOPISTA TERMINAL TERRESTRE PASCUALES Manzana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N 
Camino: S/N Telefono Trabajo: 046046047 Email: hongpeizhen hotmail.com Celular: 0986516940 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado; ABIERTO - OFICINA FEC.INICIO ACT.: 24/08/2018 

NOMBRE COMERCIAL: — DISIBIS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO PREDOMINAN LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL 
TABACO, ACTIVIDADES DE VENTA DE: PRENDAS EN ki TIR, MUEBLES, APARATOS, ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y 
BISUTERÍA, JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE, ET! 
VENTA AL POR MENOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS TEXTILES: SÁBANAS, TOALLAS, JUEGOS DE MESA Y OTROS ARTÍCULOS TEXTILES; MATERIALES BÁSICOS PARA 
HACER ALFOMBRAS, TAPICES O BORDADOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADO: Te 
pus AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA Y PAPELERÍA COMO CES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS 

PECIALI. 
VENTA AL POR MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS (PAÑALES). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: ACUARELA DEL RIO Numero: VILLA.S Interseccion: S/N 
Referencia: ACUARELA DEL RIO Manzana: 1154 Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: N/A Kilometro: N/A Camino: N/A Email: 
zhongpeizhenGhotmail.com Telefono Domicilio: 046046047 Celular. 0986516940 
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Código: RIMRUC2018001883188 
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   ' REPÚBLICA DEL ECUADOR : YA iaa estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930622733 

Nombres del ciudadano: ZHU YUEKAI 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1987 

  

Nacionalidad: CHINA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO     
  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZHONG PEIZHEN 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padre: ZHU WEIHONG 

Nacionalidad: CHINA 

Nombres de la madre: LIU GUOLING 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: PAMELA CRISTINA MUÑOZ ZAPORTA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

¡mm N? de certificado: 209-304-14990 

9: 99 
Ledo. Vicente Taiano G. 

EU 2IATASaO Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

                          

  

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
DOY FE qua fotocopia(s) que antecede(n) es (son) igual[es) 
al (los) docurkentos(s) original(es) que me fue exhibido en     

Guayaquil, __- - 

LAO ZAÁDIOES 
Ab. Gabriela Salame Sangster 

NOTARIA SUPLENTE



IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CONFIERO ES 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITU 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA AKU S. 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL EL DÍA D 
SU OTORGAMIENTO. 

  

ie Ena 
AB. MARIA GABRIÉLA SALAME SANGSTER 

NOTARIA SUPLENTE QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

 


